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Resolución de 27 de mayo de 2010 de la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla por la que se dictan las normas que han de regir el calendario escolar 
para el curso 2010/2011 en todos los centros docentes, a excepción de los 
universitarios. 

EXTRACTO CALENDARIO ESCOLAR CURSO 2010/11. 

/.- NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

1.- El curso académico se iniciará el día 1 de septiembre de 2010 y finalizará el día 
30 de junio de 2011. 

2.- En el 2° Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial 
se    tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) El régimen ordinario de clases lectivas habrá de comenzar el 10 de septiembre 
de 2010. Englobando 178 días lectivos y 890 horas de docencia directa. 

e) La finalización del régimen ordinario de clases será el día 24 de junio de 2011. 

//.- PERÍODOS VACACIONALES Y DÍAS FESTIVOS: 

De Navidad: El  período no lectivo de Navidad estará comprendido entre los días 
23 de diciembre de 2010 y 6 de Enero de 2011, ambos inclusive. 

De Semana Santa: El período no lectivo de Semana Santa comprende desde el 
día 18 al 22 de abril de 2011, ambos inclusive. 

Días festivos:  Son días festivos, además de los domingos, los siguientes días: 

- 12 de Octubre de 2010: Fiesta Nacional de España.  
- 1 de Noviembre de 2010: Festividad de todos los Santos. 
- 6 de Diciembre de 2010: Día de la Constitución. 
- 8 de Diciembre de 2010 Día de la Inmaculada. 
- 28 de Febrero de 2011 Día de Andalucía. 
- 2 de Mayo de 2011: Día del Trabajo (trasladada). 

 
Independientemente de los anteriores son días no lectivos los coincidentes con las 
fiestas locales establecidos por la Consejería de Empleo hasta un máximo de dos 
días. 

La celebración del día de la Comunidad Educativa para la provincia de Sevilla 
será el 25 de Febrero de 2011. 
 
Los Consejos Escolares Municipales acordarán el uso de tres días de libre 
disposición y propondrán los mismos a esta Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia para su aprobación. En nuestro caso quedan pendientes de resolución. 


